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DUIB^QI6N-ADMINISTBACIÓK s 
1̂ .  fâ r 

púm. SMHt-

YBNTA DB BJBMPLARBS: 
Mlfilatorlo de la Qobernaolón, planta b^|a. 

Número sÉelto, 0,50l

S U M A R I O

|r«Q(i y JmtlQliu
Reai ofdmíoir^'mlfaWilcu^ ^

Barón de AndiUa d D.  ̂ Matinela Q^r-

<f BíSÍSjfF
Beál or^ñn m  prpw^e ĉ CQ̂ er

té^s cpmpos^res ^pdrá pven^j
éw  júpm

• í- JMV0to4Í'« o. :''K.í.,-.-.:¿í;t̂ .,rv,..r.,v :s ;í. r.r-
em l̂a

ta r ifa ^  de l^XIophtbuzién inaastriaU 
Oirá disp0fmndo §B añada ai ariicuhSB 

-áá^ l̂gfWe de la Cmiviba-

> ‘ Uüilni» le inMnMÉtorWiiBt yM ^ jirlM:
Beta oríHii noni^átm 'Pim ea m é m t -  
i^^mtdiiafo>tiáofiet¡^^lal^gikamidé,Am^

WW^ #  M  ffac^liadés dé Meamaa de

8Í/9ñléit̂ €kMniik§9 y Zdragwaú kié $eñô  
w m ^ m in d k m m r  

Otra nombraf^i m\iíM^d dé ópm̂ ^M*h

, t » ^  M  InshhM qe lfen» d T).HÍlart«‘ ̂ ' SÚ '̂̂ % skiimê '' *’ ■■'■'!■ *■ - '''• '«  T u t . ; ;

■ '  dm h ákM o de ^Smo^á do»
:iyiWÍdo¡^¿DripicumB-4}aro^ »  -

:..íi.;ífe ■'.*■*■ de FMNRtK̂  ■
ftli0l or§^  confirmando la multa de 2.600 

' j^ ^ a f  énptieslapor el Oobernador eivíl 
W éM tj^vééciB¡^€hmnad»dbit^^  
iUa de los G(^inoo4^ Mietro dt^ $pr de

' ' "''‘'ÁaiiMstripIta itesti^:
. í . ‘

]g8TADO.--A8untp8 contencioaoB.-rAfifin-
, C^tt^ él Mllécimiento en él eodranj^o 

de he m b é ^ U p o M ^  gm  ee indican. 
Gracia y J usticia. — Subsecretaría. —

Copia de M Beed orden áél Ministerio de 
Estado  ̂d^p ĵpda d ésté de  Qnaeia, y  Jim- 

4mQm lé» 
di^am  y éo inm e^ r(^ajmi(^ w o  na- 
yatí W  irámitarse en FMlandia ĵdfí^en 
eñ^e^ciisé pén̂  Jos CónsuUé dd loé SMa- 
dae áíymk¿rio8 delúmoéiñio d e H a y a  
dé Í̂ O#i d ía  Ca^iUeriq del Qep^al Go-í 
Í̂ rna4<nr de Étplan^id BÚ Uelsiñg fprs, !

P ir ^ Ó u  Cfen^mí 8i^ffst¿qs  ̂y del
núnciañm^bMLtm 
fo^de td ■

t 'Mábina.' 
Relación de las clasifkammmide^htiten 

!) tm ^m 'm hm  jwfswís Qo«í<5w s^ em o»  
, liA ca iQ ^ —j^ ir a ^ a  Ge?i€ral4e Deu-r
, ( 4ii,y. Oíaaw i4cw' m s  ádi>pta%

dos por éstU tfiretéión Oeneratf rebrjéidos 
' m  id Htelmnctcién d& obUgaciones  ̂p ôee* 

denéesdé^Hlirammt ri, ■
IB inráoiéai J^sii^.t^Suliseer^M^ffit'-

m  ^ e l ía p q m  éd e f̂rapjierQe gua ^
' IjUtiÉmldFOlehplbrrés^^d^
■ "dueH én-M p̂añaJ -: :■■ ,■ ̂
Memld. de-Ui%éí éém impresa en easUllám 

en él exiraníero  ̂que D. Rafael ^m/ff^ta

Prorrogando hasta 31 dél mes actual él 
p la ^ m f  a Id admiSitóf  ̂de oprc^ 
éas éoñ destiñó í  la 'Éxpú&iétón útérna-

-  ^o n á l db mm^^!ñéS^^m m m epúm ca

Eectépcaéi^n al a m m io  puMieadO en. Ja  
!r í^ACJ^A d€r20 dél mes, anterior^ r^f^ente 

d oposiciones á piaros de Di6uj¡o dé los 
Imtitwtos que sé indican,

Í ’OMBNT̂ ^—Dirócción Génerál de A ^i- 
cttlíurii, IndúMí îa y CÓmercio.~.%ro-

-  handq el j^ésupuésto cm  ̂d los 
,: Qí t̂q  ̂qm  h m  4é o^HiQ^a^Jp^ trapqéos

la cy¿ip^ ‘ deX rio Ahprou
miaê  ¡f otros.

Díreccidu General de Obras Públicas.— 
Oárrétéras:-^¿h>poniaiulo se libren 30.000 
pesetas á favor ̂  la J^aiura de Obms 
Bñblieaa de la prminda de Â iĥ } 
con^meián, por el sistema de Adminis- 
tración, dé las obras de reparación de 
id oárreiora de Caeros á ViMama/iiim̂  
sección de Oebreros á Navalpemh  ̂

SuMireoción de Aguasy Obras^deHiego. 
Agme^-rrAsitopisando 4  f t  Aw^tnio Mo- 
dr^ym ügmdQ, vê pipo de y YpfXñr pctra 
aprovechar Jas aguas mtné^o mediciná- 
lésp¡^'fyiéMénéÍlugdrlÍdmaáoO!Pe- 
rróni Jssntó <ü mcHmo do Rabal, en térmh 
mífitmiéip(^i 5 .

gqfiiéémd  ̂drfi-: í^rñpos Am^
...pqqim^ d̂é fp m m ü j de

j M̂ ira,̂  é  dér0í6 á áef tvdr del rio Eo 
' f io  Uiros dédgimp&r segunde m  élpun- 

bolhiinddo ^p^rofiiia de Bpn

Mii fiierm
ídem ál D&^ior Gerente dé hs íérrocarrh 

les Yaséóf^ados, éúiorisaeiánp-*ra deri
va r  mn lihpo de agnes' por̂  segundo r dél 
er^p%  Beasetch con destino cU .ah ts*ech 
miento de (a estapión del ferrocarr l de 
Aleóla, en juris iicción dé Elgó(bar.

' Obtás hidráulicas.-*D’5j)o»/en'íe que cuan- 
' ^^áoma neéesardo pdra su inscripción en 

.’ Jos Rpgi t̂^os creados m  Real decreto de 
l^ dp A!̂ d dpJ9Qlt % deíerminticfón y  
pri^'uesfápara^ de

fie tos aprómchrkmientos, incluso de 
lós^m nQ prjdmmn eommno de agua, 

por ÍXî P, épés hidrduHcfts, 
eqcfeph j^xd los éorr^ á ésta
clase¡ situados éñ las provincias que se 
iñdican? . ...̂  /■....■■

Arbxo  ti°-r^Bo-sA.—Instituto Meteoro^
LÚGIGOi.—OBáBRYArMRlO üE VÍ4.l*Ull».—
O pc^íCioNp,—S ubastas. -  A dminis '̂Ra- 
CÍÓH rROYlNCIÁL. ---’ÁDMINISTKACIÓN 
lít^íciBPÁL. ^  Anuncios oficiales. 

Anexo . a.'̂ rft̂ tóDidTos.
ANEEO 3 ,̂  ̂ T r ib u n a l Suprem o. — S a la  

DE LO C iv il .—Pliego 9 .

PARTE OFICIAL

N U m l á l  l E l  C H H H O  K  H H f l I W

9^SI á  ' R>f D. ÁUpnso X ni (q. D.
A  it/ iá K»iÍ a Í).’í vietbria EngPQÍa, |

t AA el Príaelp» de Astaiiás 8 Id- 
tes l) .'fa l^  y Il> 
laolé^ád étt «n'tiás:^t^te sslttd. 

pp Idi:^ benéfico ̂ trpiim úte'dé 
. M É W ^  áe U ^ a g U Í i i ^-rTTfí ■ ... < ’ .'̂ t} r'; .-t V,-í.f'i:rv'' '

e r ñ c u  I A ip ju

REAL .RDEK

limo. Sp.: Justiñeados los externos ne
cesarios para eaitimar ftindiada la insjt̂ n 
«ia elevada á S. M. por Manuela Qar- 
cós de Marcilla y Guardiol%y fiuda de 
íBanta CbrUEy en soti^tud de que se reha
bilite éimn ¿ivor el título de Baiép de An- 
düla, de Aaal ordeeiy y en immpUiztiento 
d »  to d evu elto  m iA m id ím á tt^  M  Iteai

decreto de 14 de Noviembre de 1885, re 
mitoá Vi L el adjunto expediente, á fin 
de que, por el Juzgado que corjespon la 
se practique la ípfQrma îqn pyeyenida en 
^  artí< l̂€i l̂  ̂'del mepcignado Real de- 
c r e t O s

Dios guarde á V. muchos años. Ma- 
(kdd, O de lüarzo de 191Q,

RülZ VALARINO.
Señor Presidente de la Ausencia Terri* 

tortaldoMad44-
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H M S m i O  D E  H l C l l D A

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta* 
do el eapediente promovido por los Sin* 
dicos y Clasificadores del gremio dshpla- 
terosdó^ciata Corte, éfi solifeitid de ^te se 
les autoitic^l^aralíóiÉtriiÉ veni4ei!|jo- 
yas, ^vLfú prfecio feo § » o ia  Ée 106 pese
tas, diclio alto Cáefl^o bitiSififtitido en el 
mismo el siguiente dictamen;

«Excmo. En cumplimiento dé la
Real ordén 7 de Énem dé BI(^ ex
pedida pQr el^inisterio ¿él di^o" ^  
do V. E., él Cqpieip dñJSistado Sa exá 
nado él expedienté promovido p̂ ir los 
Síndicos deí gremio dé'l l̂áteros' dé esta 
Cóíte, éri iplfóltuá ñ i  <|ue'sé léé iaSíít̂ ioe 
para constihuir y v^dér joyas cuyo pre
cio no exceda de 100 pesetas/

>Resulta dé antecedentes:' que, eofe fe
cha 23 de Nóviéiñbre dé 1008̂  los Síndi
cos y clasificadores del grémiq de plate
ros compositores, cómpréndidÓs énta tâ  
rifa 4.*, clase 6.*, epígrafe 43, presentaron 
una instancia, diil^dá álcDel^pa#e de 
Hacienda de la provinda de' Madrid̂  en 
solicitud de que se varíe el epígrafe, sus
tituyéndole con el que diga «Plateros en 
piso ó tienda, que hacen y reforman ob
jetos de OTO y plata, aunque tengan pie
dras finas, cuyo valor no exceda de 100 
pesetas», fundándose para ello en que los 
industriales comprendidos en la misma 
tarifa 4.*, clase 7.* no tienen limitada la 
venta del producto de su industria, bien 
sea nueva la manufactura, bien usada y 
arreglada para el fin que su natural des
tino le indique; en que, considerándo 
equiparados á los relojeros de la clase 7.̂  
dé la tarifa í.* los orífices plateros, pro- 
eéde equiparar á los relojeros de la 10.* de 
Ib misma tarifa con los que suscriben la 
instancia, y en que, acoediéndose á la peti
ción en la forma indicada, no es de temer 
que haya perjuicio alguno, ni para los 
industriales que contiil^jren cója' cuota 
más crecida, ni para ^

»Que después de 'divebps trámites, el 
Administrador de Hacienda propuso qué 
se remitiera eLexpediehté á la Dlíéccióp 
General de Oontríbüciones; ya que lo so
licitado en la instancia era la reforma de 
un epígrafe de la contribución industrial, 
y este asunto es privativo del referido 
Centro;  ̂ -

»Que de conformidad con el dictamen 
del Administrador de Hacienda de lapro- 
vincia de Madrid, fué remitido el expe
diente á la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentaé, réprodu- 
^endo loa>Síndicos y clasificadores del 
gremio fifi plateros compositom la ios- 
femoia'reférida-" ' [

»Que con fecha 21 de Diciembre de 
19(Wj la Dirección General de Contribü- 
oioncia informó que procedía desestimar

la, considerando que los plateros compo
sitores del epígrafe 43 de la clase 6.̂  de 
la tarifa 4.̂ , no puefiep elaborar ó cons
truir objetos de Oro y piala, porque esta 
industria está* clasificada en el epígra
fe 2 de la clase de ̂  misma tarifa;

»Que un buen ntímero de contribuyen
tes de la tarifa 4.® no pueden vender los 
objétosque coufidituyéU p  industrial áino 
éiSlrprepararlos ó níddiScarlos meiliante 
t^eiraciones quijus^can la cuota ^n- 
fÉbitiva que sÍfiisfáÉbn,fórdinariaÍm|áte 
suprior á la que tienen señalada los re
clamantes;.. , ... ,,,,

»Que en la tarifa l.* la venta de jo
yas, tienen séñáladá ulá  éuó'ta muy su-, 
l^rior p a  déla 4i*,
dondéffgala"^  ̂máÉicütádos iBs íéi^ífren- 
tes, presándose á cqpfaliones que po
drían'redundar en perjuicio del Tesoro 
y déhíelnlimtrlálés domo
’̂ eífdéd®^ de | o ^ ,  i '  los
cpmi^itórél dé véndiriiimpa-
gandoicaéta^n|ei;ior 4 la de qríflcesp>la- 
t ^ ^  y, finálmenté, que uo és procedente 
establecer Un paralelo éuiré el l^gfmen 
tributarlo dé los vendedores de relojes y 
lo& ĉompoBilo|es dé j^asj| porque son in- 
dustrialcq p^r^eoieu^^^ á distintas ta
rifas; ¿ '
:̂ »VÍ8tes Jas disposieipips i le ^  apli
cables al caso: s í ,

»Gonsiderando que si los plateros com
positores del epígrafe 48, clase 6.* de la 
lariíá 4.*̂  "pUdiaran élabOtát y vender 
Ojotos de ovo y plata, dejariau de clasi
ficarse en tal epígrafe p riasa/para ser 
incluidos necesariamente en el epígra- 
^ c l a ^  1.* de la misma iari^', sin

en cuanto á facultades de fabricación y 
venta á los contribuyentes comprendidos 
en el epígrafe 2.® de la clase 1.% y ser, 

*^or él cOritráfÍO,^ 6̂lUídos de la mayor 
cuota contributiva' que aquéllos satisfa
cen, lo que encierra una evidente falta 
de equidad:

^Considerando que, en buenos princi
pios de justiria y de ^roporc^filidad 
^ntríbullra, i e  §cced |^  á ÍÍ ilitición 
iie los pfiiteros <¿mp^ltores tettía  de 
IktenderM e l |p # i lé |^ á  un 
Ble núílféri) de Mntritfuyentes^ia mis- 

1 nía tarifa 4.*| que ta m ^
! dos para vehdér los objetos qUécBSsIKa- 

yen su industria, sino para modificarlos 
ó prepararlos, cuando precisamente en 

: esa clarísima diferencia de venderlos ó 
I modificarlos está basada la menor cuota 

contributiva que satisfacen los,plateros 
j compósííóres en relación con lósljue pue- 
‘ déu elaborar y éxpefíder los objetos de

de dos industrias tan perfectamente: des-̂  
lindadas en cuanto á |u naturaleza y ejer
cicio: "

^Considérandoque tal confusiónreilun- 
daría en un evidente perjuicio del Te
soro y dé los industViálés matriculados 
como vendedores de jpyan por autorizar 
á los compositores dq é|tas pm̂ a vender
las, pagando cuota inferior 6 i# de orifi- 
W ^PatiSb^'^úes
réncíaFiIs '|ue i^1afécc|6ñií$ las 
que adquiriera de íps c^nslr  ̂ ó 
vaUén^se de otros )pe^Os d i^  

^CkÉildertmlo'que del
4̂̂ §6ré̂ ¥áwlbÉ: ih ^ ,#  Sé liéné efe cuenta, 

como hace notar en su informe la Direc- 
1 ^neral de QontribrQÍones,Impue8 
y ^ n ta i, iícceclBefeéb 

tado por los {dateros compositores, Iób 
contribuyentes poco escrupulosos en él 
cumplimiento <Je. suŝ  deberes fiscalei, 
montaran un pequeño taller, y dándose 
debaja éfe la tartiá i. ,̂ pasaran liribii- 

^ r  IfeHtî con cuota muy inferior á Ú. 
qué efe riMíáid pudiera oorresponcterles 
pár id  ifedliétriat'̂  ■
' ~ l»OoBSlderimde qtmia petición foiÉáfe- 

la ifestifeéia de 23 de llbriéfeibre

trarúL el propósito de quoriar equiparados

ción

..............
•Cónsídeíandb qué, réstri

gislador el^alcance del artículo 51 deí vi
gente Re|jliáé£téde la ̂ r^ bu ción  in
dustrial {>or expresa dis{>osiei&i del epí
grafe

comppritp^ co 
sivamente á tales compóstui as, el^poten- 

•der^que^Ieaipelcsii^aclá venta equividef 
á es ^áfeé^ria,

sínioí á la detofáBfótt dél referifecí'e^gra- 
lé, sife causa algung qué lo ^y^flqug; ya 
que^stuvocn^ia menteLdel í^&l^pr la 
de establecer distintas cuotas contributi- 
Vás, basadás pireoisaménte en esás dife
rentes operaciones induitrialea; 

«Eéte^^onsejo opina, de confbVmidad

de. Contribuciótf^, lii^uestQS 
quenoprocede acceder ¿lo soUritado por 
los plateros compositores en au instancia 
de 23 de Noviembre dê SOS.T̂  ^
"Y conformándose^; Miel BÉy^q, D. g.) 

con el préinsértó dictamen, Bi^hdíétviáo 
resolver como en ,ieí pismb sî  propone. 
^ De Real orden lo d j^  á su
conocimiento leteeaé* coni^iiÉites. 
Dios guarde á Y. L ifeuchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1910.

Sellbr Dlreetor^efeéraf rde Contribucio
nes, Impuestos y Rénlias.

limo. Sr.; Remitido á informe de la Go- 
misiónf{ieriáhfeente déhConséjo de Esta
do el expedieiité dé'asimilación de la in
dustria de preparación de pape},para la 
Fotografía, instruido por la Delegación 
de hacienda  ̂de Barcelona, dicho alto 
Guer|)b ;^  ien el mi|m9 eLsi-
guieifté dictamen;

«^ojnb. Sr^. ^mjplii^ d̂e la 
íteái orden de 14 de Éneró 
dída ]^r

este
Consejo bá examítSLdo él eí^'éaírafe'bd- 
junto, instruido para determinar, por así*
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milación, la cuota tributaria aplicable á 
la industria de preparación de papel para 
la Fotograíía,que no se encuentra expre
samente tarifada:

^Considerando quedo está, en cambio, 
la de coloración del papel no destjinádo 
á decorar habitaciones, que aparece gra
vada con la cuota de 68 pesetas en el epí
grafe número 270 de la tarifa 3 /  de las 
unidas al Reglamento vigente de la Con
tribución, y que es muy semejante á la 
fabricación que ha motivado el expe
diente actual;

»E1 Consejo constituido en Comisión 
permanente, opina de completa confor-^ 
midad ooii la Dirección de Contribucio
nes, Impuestos y R0ntas,iqu0 debería re
dactarse el citado epígrafe 270 de la tari
fa S."' en laísiguiente forma:

«Fábricas en que se tiñe de varios co
lores el papel para usos distintos del de 
decorado de habitaciones, ó en que se 
preparan papeles para la fotogtafía. Se 
pagará por cada una 58 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver con>o en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
DÍO.S guarde á V» I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1910.

OOBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

lim o. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do, el expediente promovido por D* Ma
riano Beimás, vecino de esta Corte, en  
solicitud dé que se exima á los contratis
tas de obras públicas de la obligación de 
presentar certiflcaoión de haber pagado 
la Contribución industrial para ¡retirar 
las ñanzas, ó, en otro caso, se reclame 
aquélla de oficio á las Administraciones 
de Hacienda donde radican los compro
bantes de haber satisfecho la citada con
tribución; dicho Alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen: 

«Éxcmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha «ido remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión p^manente, el 
adjunto expediente, del cual resuíta:

»Qué p. Mariano Beimás, propietario 
de la GOfCeta de Opras Públtcds, solicita 
que se exima de la obligación de presen
tar certificación de haber pagfido la Con
tribución industrial á los contratistas de 
Qtu’as públicas para que puedan retirar 
las fianzas, ó que en caso de ser precisa 
la certificación, se reclame de. oficio, sin 
jtnplestías por parto del contratista.

^La Dirección General de Contribucio* 
ues, Impuestos y Heptas, propone á.V.,E, 
acoe'dfr á lo solicitado, añadiendo un pá
rrafo al artículo 35 del vigente Regla
mento de la Contribución industrial, que 
diga:

«Puando las fianzas que han de canco- J

larse correspondan á contratistas con el 
Estado á los cuales se les haya liquidado 
en la forma que se dispone en el artícu
lo 39 y  Real decreto de 12 de Septiembre 
de 1904i al dorso de los libramientos la 
contribuciómindustrial correspondiente, 
no se les exigirán los requisitos á que 
hace referencia el párrafo anterior.»

»Que la Dirección General del Tesoro 
y la Intervención General se conforman 
con esta propuesta.
. »Y en tal estado el eiqiediente, se con
sulta el parecer de este Consejo, consti
tuido en Comisión permanente.

»Visto el artículo 35 del Reglamento de 
la Contribución industrial, que establece 
que para acordar la devolución de fian
zas á los contratistas, predsa la prcien- 
tación de los recibos demostrativos de 
haber sa.tisfécho dicha contribución: .

»Visto el Real decreto de 12 de Septiem
bre de 1904, conforme al cual á los con
tratistas de Obras públicas, clasificados 
en los números l.y  2 de la t^rify 2 se 
les ha de liquidar al dorso, de los manda
mientos de paga de las cantidades que 
han de percibir por sus contratos, todos 
los impuesto^ que procedieren:, . , ^

»Consideratido que la garantía que sig
nifica para los intereses del Tesoro la dis
posición contenida en el citado, artículo 
35 del Reglamento do la Contribución in
dustrial, es de todo punto innecesario 
tratándose de contratistas de Obras pú
blicas, constituyendo tan sólo en la prac
tica una dificultad para el contríbuyente, 
que la Administración debe evitar^ pues 
lo dispuesto, en el también citado Real 
decreto de 12 de^^tiem bre de 1SQ4, ga- 
rantm  suficientemente dichos intepreses 
de la  Hacienda» eu  cuanto n o  permite 
que á> esos oontratlptas se le» satisfega 
cantidad alguna por virtud da auacon- 
^atos, e in  antes haberles liquidado rea 
los mismos libramientos de pago todos 
los impuestos que procedan;

»Esta Comisión permanente.es de dic
tamen que puede V. B. prestar su supe
rior aprobación á la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.» . u. , ,  ̂^
íi y  conformándose Su IJt el Re t íOiíP  g«) 
con e l  preinserto dictamen» se fa a ^ v id o  
resolver como en el mismo se proponCt 
. De Real orden lo digo & . !• para
su conocimiento y efectos-iconsiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1910,

■  ̂ COBIÁN.
Señor Oireotor.gmmal de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

i f f l i m w  91 i m t i e i é í  píBiicA
Y B E L I Í S  a r t e s

REAI^S íSrdENES ., ,
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por ei;Gonsejo de Instrucdón^Rfibiíca, - 
S. M. «I B s t  (q, D, g,) ha tenido ¿ bierf

completar el Tribunal de oposiciones á 
las plazas de Auxiliar numerario vacan
tes en el segundo grupo de las Faculta, 
des do Medicina de las Universidades de 
Madrid, Valencia, Sevilla, Santiago y Za
ragoza, nombrando Vocales á D. José Gó
mez Ocaña, D. Tomás Maestre y D. Ma
nuel Márquez, y  Suplentes á D, Federico 
OJóriz, D. Arhiro M ñez, D. Carlos Calle
ja, D. Enrique Suñer, D. Antonio Simo- 
.nena y D. Ramón Jiménez.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento, y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® do 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). ha 
teñido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Física 
y Química dcl Instituto de Reus, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y  demás 
ventajas de la Ley, á D. Hilario Sánchez 
y Sánchez, habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cum
plimiento del artículo 56 del decreto d© 
16 de Enero de 1870, á cuyo fln se forma
rá el oportuno expediente por el Director 
dei Instituto citado, previo el pago de loa 
derechos que correspondan.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor m^jaorario de Caligrafía 
del Instituto de Soria, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas y demás ventajas de la  
Ley, á D; Federico Laplaza y García, ha
biendo dispuesto S. M. que se lo expida 
€® titulo-prOfesiónal, en cumplimiento 
dél artículo 66 dél decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo flp se formará el oportu- 
80 expediente por t i  Director del Iriistitu- 
tO citado, previo el pago de los derechos 
que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para stl
■ efectos. Dios guar

de á V. I. «molioa años. Madrid, 5 de Mar
zo de 1910.
.  ” ROMANONES.
Señor Subsecreterto de este Ministerio.

;  REAL ORDEN
Dma Sr.: Remitido á infcjme del Con- 

8®]0 de.Qbtas Pdblicas a  expediente so
bre cond<macióadb uña multa de 2.500 
perotas ilít^eSla por 'el Gobernador civil 
de I» provincia de Gránadaá la Compa- 
híé de los Caminos dé Hierro del Sur do 
España, á causa dél inal esta<io en que tie- 
aé sñ vía 6 iflctrmplfmfento dé órdenes 
de la Div^sjóp en él ptes c|p Octubre do

D02B
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1908, la Sección segunda de dicho Conse
jo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 1909, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 
2.500 pesetas impuesta por el Goberna
dor de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
d© España, á causa del mal estado de la 
vía; asunto pasado á infórme de la Sec
ción por decreto marginal de la Direc
ción General de Obras Públicas, fecha 9 
de Agosto de 1909. ‘ ^

»Del exámen del expediente de impo
sición de la multa, aparece, en primer 
término, que fué propuesta al Goberna
dor por la cuarta División de Ferrocarri
les, porque, según 'había informado el 
In gen iero -Inspector, más de la ínitad de 
las traviesas adquiridas por la Empresa 
concesionaria eran deficientes, tanto ppr 
razón de la calidad del material, como 
por lo que se refiere á sus dimensiones, 
no habiéndolas pueato la Compañía en 
form a de que pudieran ser reconocidas 
por el personal de la División, ni obede’- 
dúo  la orden de ésta, dé que no fueran 
em pleadas las inadmisibles, hechos que, 
á juicio de la División, significaban el 
absoluto menosprecio de sus continuas 
advertenc'as, con la agravante de no dis
poner, en consecuencia, de las traviesas 
necesarias para llevar á efecto la renova
ción de las más indispensables, compro- 
metienilo gravemente la seguridad de la
circulación.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
alegó en su descargo que l^s traviesas 
habían estado á la disposición del Sobres
tante de la División,iquien rechazó tan 
sólo 2.376 de las 39.644 que habían sido 
recibidas por el Asentador dé vía;

»Qiie dichas 2.376 rechazadas tienen 
género, que varían entre U  y 13 centíme
tros, predominando esta última dimen
sión, que era lo que como mínimum pres
cribe la Real orden de 13 de Enero de 
1904, en que se había fundado el Sobres
tante para no admitirlas;

»Que siendo de excelente calidad su 
madera, como lo demostraba que en su 
mayor parte tuvieran un peso de 40 á 64 
kilogramos, con un término medio de 
m ás d© 50, resultando ser, por lo tanto, 
de pino compacto y duro, eran suscepti
bles de empleo en el ramal de Alquife, 
para lo cual habían sido creosotadas;

»Que las 37.206 traviesas admitidas por 
el Sobrestantetenían todas un peso supe
rior á 50 kilogramos, sieqdo el máximum 
de 55,28 y el mínimum de 50,18, el cual 
aplicado á una traviesa, tipo de las di
mensiones mínimas exigidas, arroja un 
peso de 580 kilogramos por metro cúbico 
superior al del pino ordinario^ que osci
la entre 480 y 550; y

»Que la vía se encuentra en perfecto 
estado, por cuanto del reconocimiento 
practicado ha resultado una sola traviesa 
averiada por cada tramo de carril, que 
comprende lOt

>Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informa en el sentido de que 
procede la imposición de la multa pro
puesta, por considerar que la justifica
ción dada por la Compañía en manera 
alguna puede desvirtuar la falta cometi
da con lesión dé los altos intereses por 
ella comprometidos, correspondiendo 
evitar con el mayor rigor cuanto venga 
á contravenir los medios fijados por la 
Ley para garantir el más exacto cumpli
miento de los servicios y la seguridad 
personal de los viajeros.
’ »Pasádd el *asuntó á la División para 

que sirviera ampliar su informe, ésta 
se l̂^atiflcó en su propuesta de multa, por 
hallarse conforme con el parecer del In
geniero Inspector, el cual, en un extenso 
escrito, nranifestó que la Compañía ha
bía negado, aunque de una nianera indi
recta; él previo reconocimiento de las tra
viesas que había acopiado en blanco, des- 
obédédéndo órdenes de la División, pues
to que las había creosotado y distribuido 

"Sin previo aviso, y no las había dispues
to en la forma conveniente para su exa
men, siendo inadmisiblés por sus condi
ciones y escasas por su número para po
der renovar las que la Ley y las órdenes 
dé la División exigían;

»<5ue él*Sobrestante había visto por la 
parte exterior las traviesas apiladas en 
un montón, pero que esto no podía con
siderarse como una clasificación previa 
á la inyección, separando las útiles de las 
inútiles y  las aprovechables en vías de 
éstación de las qu V podían destinarse á 
la général, llevando la División y la Com
pañía un estado completo y acabado res
pecto de cada una de las traviesas;

»Que la clasificación se tuvo que efec
tuar, por̂  consiguiente, después de creo
sotadas las traviesas en los diferentes 
distritos y depósitos'dé estaciones en que 
se hallaban acopiadas^ resultando, enton
ces la tan crecida proporción de travie
sas inútiles para la vía general denuncia
da por el Ingeniero; ^

»Que la madera era de buena calidad, 
pero que su fibra no tenía la rectitud 
exigible, además de ser escasas las di
mensiones de las piezas, tanto en longi
tud como en sección transversal, sin que 
el Ingeniero pudiera informar respecto 
del inyectado, puesto que estn operación 
se llevó á cabo sin el conocimiento de la 
División;

»Qiue á pesar de la clasificación hecha 
después del creosotado, la Compañía 
había empleado y continuaba empleando 
todas las que había sometido á dicha 
inyección;

»Qiie el número de traviesas podridas 
era superior al que indicaba la Compa
ñía, aunque no pudiera precisarse el nú
mero exacto, según resultaba de visitas 
recientes ordenadas por la Superiori
dad, y

»Qüe la Compañía había desobedecido 
también la úráeJX de la Superioridad de 
14 de Diciembre de 1904, disponiendo, á

I propuesta de la División, que se renova
ra en cada año, en la línea de Linares i  

I Almería,un mínimum de 45.000 traviesas, 
í hasta que la vía se encontrara en buen 
i estado, siendo así que la cantidad reno- 
j vada anualmente se había reducido, por 
j término medio, á la mitad del número 
I prescrito, y de ahí el gran número de las 
í que se hallaban inservibles, no aislada- 
: mente, sino por grupos, y de tal manera 
; podridas, que ni como combustible se las 

podía utilizar.
»El Gobernador impuso la multa pro

puesta por considerar que las alegacio
nes de la Compañía quedaban desvirtua
das por las afirmaciones categóricas de 
la División;

»Que era raro el mes en que no se de
nunciaban faltas verdaderamente graves 
cometidas por la misma Empresa;

»Que ésta oponía á la División una re
sistencia pasiva que no tenía justificación 
de ninguna clase, y

»Que estos hechos aconsejaban la im
posición del máximum legal de multas.

»La Compañía solicita la condonación 
del correctivo en un escrito, en el que 
opone á las afirmaciones de la División 
la contradicción que bree observar entre 
la de que las traviesas no se hallaban 
convenientemente dispuestas para su 
examen y  la de que había éntre ellas tal 
ó cual número inadmisibles, número que 
no podía fijarse, según parece querer dar 
á entender la Empresa, si el material se 
encontraba en tal disposición que no era 
posible hacerse cargo de su estado; que 
de las 2.376 piezas desechadas por el So
brestante no se ha empleado ninguna en 
la vía general, y  sólo se las ha creosota
do en parte, por si la División autoriza su 
empleo en el ramal de Alquife, y que la 
multa impuesta, además de no haberse 
cometido falta penable, resulta exagera
da, por ser el máximum de las que la Ley 
autoriza.

»E1 Gobernador informa acerca de esta 
instancia proponiendo sea desestimada, 
por no contener ningún nuevo alegato, 
absteniéndose de reproducir los funda
mentos de su providencia.

»E1 Negociado de Explotación de Ferro
carriles es de parecer que no procede con
donar la multa por resuítar que, según 
explica el Ingeniero Inspector, el no ha
ber rechazado eí Sobrestante más de 
2.376 traviesas, fué debido á que las tra
viesas habían sido presentadas en forma 
tal, que no permitía examinar las que no 
eSwUvieran á la vista, habiendo resultado 
del reconocimiento posterior al creosota- 
tado nada menos que un 50 por 100 de 
inservibles, y por considerar que queda 
demostrado que la Compañía no cumple 
lo que prescribe el artículo 22 del pliego 
de condiciones para la concesión de ferro
carriles de servicio general, puesto que 
no atiende como es debido á la conser
vación de la vía.

«Aunque el Sobrestante de la División 
aparece también haber éometido una
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falta, al contentarse para el reconoci
miento que se le había encomendado, con 
examinar las traviesas apiladas^ en vez 
de exigir que se descompusieran las pi
las, dando lugar á ía . CoqfÍpañ{á se 
creyera autorizada para procedér á ía in 
yección, y disculpándola, por lo tanto, 
del cargo de no haber dispuesto el mate
rial en debida forma y haberlo creosota
do sin previo aviso, la Sección óhtióádé 
que el hecho de haberse descubierto pos
teriormente que el número de piezas in
servibles acopiadas y creosotadas, era 
muy superior al que había podido apre
ciar dichó funcionario, unMo al incum
plimiento parcial de la orden de 14 dé 
Diciembre de 1904, mandando .renovar 
en cada año un cierto número de travie
sas, demuestra cumplidamente la moro
sidad reiterada con que la Compañía pro
cede eii asunto de tan vital interés, é. irn̂  
pide aconsejar á la Superioridad acceda 
á su actual petición, otorgándole la gra
cia que siempre supone lá condonación 
de una multa; y . ^

»En su consecuencia, acordó unánime 
consultar á aquélla la siguiente conclu
sión:

«No procede condonar la multa de 
2.500p?setas impuesta por el Gobernador 
civil de la provincia de Granada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de E-paña, á causa del nial estado en 
que tien<’ su vía é incumplimiento de 
órdenes de la División.»

Y conformándose S. M. e>l R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen y Ip propuesto 
por esa Dirección General, ha tenido 1  
bien confirmar la imposición de la ex
presada multa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general d e . Obra^. PÚ-. 

blicas.

íd ,!'b w /;:s  e ts m
KiNI5IE v'0 DE ESTADO

A sa n to n  c o n te n c io s o s .
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á e»té Ministerio el ‘fallecimienta 
dél subdito español^ Francisco Failedbf 
natural de ülldecona, de treinta años de 
edad,.

Madrid 7 de Marzo de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña. " 957 ^

El Cónsul de España en Marsella, parr 
ticipa á este Ministerio el iailecimiento 
del súbdito español Francisco Llavia, na
tural de Palafrugell,de cuarenta y nuevp 
años de edad, taponero. . .

Madrid, 7 de Marzo de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña. 958

natural de Palma de Mallorca, jornalero, 
de veintiún años de edad.

Madrid;? dei, Marzo de 1910.==ÉU ^ b se-  
cretario, R. Piña. 959

cRAClA'Y JUSTICIA

,/ « ii» k o c r é t íir iit .
Al margen:
«Ministerio deEstado. Cóntencíoeo, nú 

mero I07.“=-Exv'.mo. Señ r:=El Embaja 
dor de Ruda en Madrid panicipa á este 

, Departampiiío que lo  ̂ documéntós ]ü<Ii- 
ciales^y cornisiones rogatorias, que ha
yan de tramitarse ep Finlandia, deben’ 
entregarse por los Cónsules (le los Esta
dos signatarias ¿el Convéúíó d e l Háyá 
d:0 4/17 de Julio de J9p5, á la Cánciliétdá 
dél Gí;P¿rál Gobernador de Fiñiándiá en 
Helsing£ors.:~De Real orden cómünicada 

. por el Sr. Ministro de Estad *, lo digo á 
V. E. para poticm de ese Centro, habién- 

. dose dado conocimiento también al Em
bajador dé S, M. en San Pótérsburgó, para 
q pe,. asi- el, comp pl í^Cónsul co'rrospon- 
dienté, ,lo tenga en cnentá en lá práctícá.

. D ios guarde a  V. > E. m u d i á ñ o s  =  Ma
drid, ,4 . d o - t 9 lO .=E i SubVé-^ 

;Q3|éÍa^bi,~R . P jñ a .^ R ^  Mí-
m ¿tro d eG racia  y d,u8ticiá.»  

í M adrid i 7 do Maríp de 1 '̂1Ó.=^EÍ S ubse- 
cretarib,;López Mora

 ̂ |¡iCónsjiVde ^sp^f^a ep ^
tícipa a éste Ministerio el íaTiecimíento 
de la súbdita éspáñóTá lsábiél Paba, natu
ral, de Lérida, de setenta años, sin profe-

Madrid, 7 de Marzo de 1910.-^m Stfbse- 
éretáríó, R. Píñá. '90̂ 0

El Cónsul de España én Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español LuisFrigola, natural 
de Oviedo, jornalero, de veintiséis años 
de edad.

Mad rid, 7 de Marzo de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña. 961

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio Hfaller 
cim i^to  delsúbditó español Manuel Vega 
González, natural de Oviedo, de cincuen
ta años de edad,, j-ornal ero.,

Madrid  ̂8 de Mar¿o de 1910.=E1 Subse
cretario, R.Piña. 966

— —  -

torial de Granada, con fianza de 1.259 pe
setas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, conforme á lo establecido en la 
regla tercera del artículo 303 de la ley  
Hípqt'épá’rlá.

LosÁ^iríihteé élevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conuucto de esta Direc
ción Generalj deptco d̂el improrroi¿:abie 
fé^míno dó VéTnlét'díás naturabis, cent i- 
dos desde el siguiente al do la publica- 
ció» denosta ^WRWcatoria en la Gaceta.

Madrid, í> de Ma^zo de 1910.—E1 Direc
tor general, Vicente Pére :̂.

i Sé hallá vácáñté el Registro de la Pro-

Siedad de Cuenca, de cuarta clase, en el 
istrito de la Audiencia Territorial de Al 

’ bác'etó. Con fifinTíá de 1.250 pesetas, cuya I provisión debe hacerse por concurso on 
¡ tre lós Registradores que lo soliciten, con 
! forme á lo establéoi/iq éhla regla tercera 

dél artículo 30S de ia Vey Hipotecaria.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

al Gobierno; por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta 
dos desde el siguiente al déla  pubüea- 
ción de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 5 de Marzo de l9iO.=El Direc 
tor general, Vicente Pérez.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Alcántara, de cuarta clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.250pesetas, cava 
provisión debe hacerse por concurso on- 
irolos Registradores quelosoliciten, c o n 
forme á-4o establecido en la regla t( r era 
del artícuhí 303 de la ley Hipotocaris.

Los aspirantes elevarán §us solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Dir 'c- 
eión General, dentro del ifnprorrog,il>lo 
término de veinte días naturales, con t a 
dos desde el siguiente al de la pubbca- 
ciÓH de esta convocatoria en ía G a c e  l a . 
• Madrid, 5 de Marzo de 1910.“ El Dh ; c- 
toí* géneral, Vicente Pérez.

El Cónsul de España en Marséllá, par- 
tÍQÍpa_ á este Ministerio, él fallecimiento 
del súbdito español José Martí Porxas,

' B ir e e c ió n  O enef^al d e  loai R e g i s 
t r o s  y d e i N o ta r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la Pru- 
piedad de Egea dé los GabailerO', de lev: 
cera clase, en el distrito de la Audiencia 
Territorial de Záragózk, confiauza.de 1.750 
pesetas, cuya provisión debe .hacerse por 
concurso entre los Registradores .que lo 
soliciten,conforme al tupno segundo esta: 
blecido en la regla primera del artículo 
303 de la ley Hipotecaria.- . .

Los aspirames dlevaráu.su» solicitudes 
al Gobierno, po cónducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
térnxino de veinte oíías naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicar 
ción de está convocatoria, en la G a c e iA.

Madrid, 5 de Marzo de 1910.=EI Direc
tor general, Vicente Pérez, 

í__________________________ _

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad, de Colmpnár (Málagk), de étmrta 
clase, en el distrito dé la AúdieñCia Terri

. .Se halla vacante el Registro de lu Pro
piedad de Ayora, de cuarta clase, <>n el 
distrito d a la  Audiencia,Territorial de 
y^Lencia,con fianza da L ¡2 > pesetas, (un a 
pi’üvisión. debe ^hacerse por concurso 
entro,loa Registradores que lo soliciten, 
conforme áJlaestablecido en la regla ter
cera üel artículo 303 de la ley H ip o t e 
caria .   . . _ .
. Los aspiruAtes elevarán sus solicit^ides 

al Gobierno, por conducto de (?sta D rec- 
ción General, .cientro del improrrogable 
término4o .veinte días naturales, conta
dos viesde.el siguiente al de la publica
ción de esta convc)catoria en la Ga<^eta.

Madrid^.ó.de Márzo de I9l0.=-=E1 Di
rector general, Vicente Pérez.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Granadilla, do cuarta clase, 
en ‘el distrito deda Audiencia Terribirial 
dé Las Palmas, con fianza de l.dOb p \set !S, 
óuya pt’Ovisión debe hacerse, por ĉ  >n (uj r 

, áó entreit)S’R*^gistradores que lo solici- 
! ten, conformeá lo establecido en la regla 
. tercera del artículo 303 de la ley Hipute- 
; Cária. . . .

" Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de está Oirec- 

; ción General, dentro del improrrogable 
I término dé veinte días naturales, coata- 
f dos desde el siguiente al ia publbj ición 

de'esta convocatoria en la Gacet .̂
' ■ Madrid; 5 de Marzo de 1910.= El Direc
tor general, Vicente Pérez.
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D E  l A  G I I R M

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Ilélación de las clcisificacioneB de haber pasivo hechas por este Alto Cuerpo al personal que se expresa y  que se remiten

á la G a c e t a  d e  M a d r id  para su publicación.

E M P L E O S

Coronel d© Ingenieros  ........
Otro de Infantería................................. .
Teniente Coronel de Caballería .
Otro de Infantería...................................
Otro de ídem ...................................* ...  •
Comandante de ídem................. ..........
Otro de ídem..............................................
Otro de ídem ....................................
Otro de ídem ............................................
Otro de ídem ...........................................
Otro de ídem    ........... ......................
Otro de ídem............................................
Otro de ídem............................................
Capitán (G. R.) ídem................................
Otro (ídem) id ........................................
Otro (ídem) id....................................... .
Otro (ídem) id...........................................
Otro (ídem) id ..........................................
Otro (ídem) i d . . . .....................................
Otro (ídem) id...........................................
Otro (ídem )id.............................. .
Otro (ídem) id ...........................................
Otro (ídem) id ................. .........................
Otro (ídem) id .........................................
Otro (ídem) id...........................................
Primer Teniente (ídem) id ........ .
Otro (ídem) Artillería. .....................
Otro (ídem) Infantería... .   ..................
Segundo Teniente (ídem) Guardia civil
Sargento de ídem . .................................
Otro de ídem .............................................
Otro patrón de mar, Carabineros.. . . . .
Otro Guardia c iv il ................................
Otro ídem.................................................
Otro patrón de mar, Carabineros.. . . .
Cabo de la Guardia c iv il  ..........
Corneta de ídem.......................................
Carabinero.......................................... ...
Guardia civil.......................................
Idem .....................................................
Carabinero................................................
Idem .. *....................................................
Guardia c iv il................... ........................
Carabinero............................................ ..
Guardia c iv il............................................
Carabinero ...........................................
Idem..........................................................
Idem...........................................................
Idem........................................... ................
Idem...........................................................
Guardia civil.......................................... .
Carabinero................................................
Idem...........................................................
Idem..........................................................
I d e m .. . .  .............  .................................
Guardia c iv il ............................................
Idem ...........................................................
Idem ...........................................................
Carabinero...............................................
Guardia c iv il............................................
Idem ........................... ..............................
Idem......................... ............................ ...
Idem........................................ .................
Carabinero f».. ........ ...................
Idem ......................... ..................................
Guardia civil *...........................
Idem......................... .................................
Idem . ............................. .....................

N O M B R E S

D. Federico .Jimeno Saco  ............
» Vicente Pereyra Morante..................
* Bernardo Gil Martínez.......................
» Antonio Reig Masip.................... ...
» Pedro Traman Amposta...................
> Francisco Acín Escartín...................
» Férnando Bandín Neira...................
» Cayetano Bucardo López .
» Manuel Casanova Estorach ........
» Juan García y García..  ........

Cristóbal Rubio Fernández..............
» Gábino Salinas Olmos  ...................
» Romualdo Villarroya Verge  . .
» José Alcayna Rodríguez...................
» Juan Araada Torres..........................
» Juan Bigórra Dalmáu............. ...........
» Saturnino Cabezón Zuazo.............. .
* Felipe del Cerro Aronte...................

Manuel Garía Collantes.....................
* José Gutiérrez González.....................
» Eliseo Palóu Jubert...........................
> Alejandro Rodríguez Novoa............
» José Santacana Vives.. . . .  ..............
» Valentín San Emeterio.....................
» José Vilella Perpiñá.. ..............
» Felipe Agusto Pelayos.......................
» Juan Díeguez Manjón.......................
» Francisco Saiz García........................
» Matías Sáenz G arda...........................

Miguel García N adal..................... ..
León Jiménez Tiemblo...........................
D. José Pomares Ojeda...........................
Juan Rodríguez Torres........................   •
José Ruiz Carrasco..................................
Manuel Torres Molina.............................
León Gómez García................................
Antonio Puchades Mariner.....................
José Ambrosio Robés..............................
Valentín Aparicio V elilla ..  .............
Tomás Aramendia Echavarri.. ..........
Luis blanco Barragués...........................
Luciano Busto Roa............... ...................
Jesús Canales Fernández.......................
Antonio Cañestro Sánchez.....................
Enrique Donoso Macías..........................
Corrielio Expósito Expósito...................
Antonio Fernández B em al...................
Antonio Fernández Fernández Castilla
Ricardo Fernández González.................
Andrés Flores Alvarez. . .........................
Mantiel Galán Méndez.............................
José García Moratalla.............................
José García Quintia...............................
Miguel Garrido Gutiérrez.......................
Andrés Genis Prim.............................. ..
Valentín Gijón García.............................
Miguel Gisbert Seguí..............................
Guillermo Gómez Tejedor.....................
Rafael González Rodríguez ............
Antonio Jiménez Mesa...........................
Gabino Liras Martín  .........................
Constantino López Pérez.......................
Manuel Llamera Holgado.......................

, José Marcos Hernández   ...................
Jpsé Pascual Rodríguez.........................
Francisco Payar Valle ...................
Alfonso Pérez Martín..............................
Julián Pérez y Pérez. ...........................

Hab«r mensual 
que 

se les asigna.

Pesetas.

562.50
625.00
450.00
450.00
450.00
875.00
375.00
375.00
375.00
375.00 
416,68
375.00
375.00
291.66
291.66
291.66
262.50
362.50
262.50
262.50
262.50
262.50
262.50
262.50 
291,06 
208,83 
208,33
187.50 
158,63
100.00 
100,00 
100,00 
100,00 
100,00 
10!>,00
28.13
28.13
22.50
22.50
28.13
28.13
28.13
22.50
28.13
28.13
22.50
22.50
22.50
28.13
22.50
22.50
22.50
22.50
22.50
22.50
22.50
22.50
28.13
28.13
22.50
28.13
22.50
28.13
28.13
28.13
28.13
22.50
22.50

D00B
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Haber mensual 
que 

se les asisna^N O M B R E S

Pesetas.

Guardia c iv il. 
Idem.
Carabinero. . .  
Guardia civil. 
Carabinero .. 
Guardia civil. 
Carabinero...  
Guardia civil. 
Caí ábí pero.. .  
Ideín,
Guardia c iv il,. . .  .........................................     *........... .............
Coronel de Caballería.......................................... ........................
Teniente Coronel de Infantería. .................... ......................
Otro de ídem  ¿ ¿ i ...................
Comandante de ídem¿..................................................
Otro (E. R.) de ídem  ....................... ..........................
Otro do ídem   ..........................     ¿ ....................
Otro de ídem ........................... .................................... ... ............
Veterinario primero de Veterinaria Militar.  ........
Oftclal celador de Fortificación de primera Clase de Inge

nieros........................... ............................................ ................
Capitán de la Guardia civil ................. .............................
Sargento de Carabineros.    ................. .
Otro de Guardia c iv il  ................... .................................
Otro de ídem ...................................................................................
Otro dé ídem  ............................................ .
Otro de ídem  .................................................................
O ro de Carabineros................................................. .................
Otro de Guardia civ il  ................. ...................................
Músico de segunda licenciado de Infantería *  ............
Carabinero licenciado  ................. .....................................
Guardia c iv il................... .......................... ..................
Carabinero licenciado ..................................................... ..........
Otro Ídem...................................... ............. ..................................
Otro ídem ................... ...................;   ............................ ....
Guardia civ il............................................................ .
Carabinero.......................................... ............................................
Coronel de Artillería................... ; . . . . ; ..................................
Otro dé Infantería . . . .* . ....................................... .
Teniente Coronel de Artillería..................... ............................
Otro (E. R.) de Infantería  ....................... ......................
Otro de ídem ..............................................................................
Comandante de íd em .......................................... ........................
Otro de ídem..  . . : ......................................................................
Sargento de Carabineros.................................................  ..........
Cabo licenciado Guardia civil.....................................................
Soldado ídem Administración Militar.. . . . . . .  .....................
Capitán dé Navio de la Armada. ............................................
Otro de Infantería de Marina. ............................................
Contramaestre Mayor de primera de la Armada... . . . . . . . .
Primer Condestable de ídem. ..................... ....................
Otro de ídem ............................. .....................................................
Sargento primero de Infantería de Marina.............................
Cabo de Cailón licenciado de la Armada..................... .

Operarios de Arsenal de Marina.

Angel Prada Méndez. ............
Valentín Quál Cruz............................
Emilio Redondo Hernández.............
Francisco Reguero Expósito .
Francisco Rivera Rodrigo.................
Matías San Frutos San Crispiniano.
Benigno de Santa Olalla.....................
Ricarao Terrinches Palomino..........
Matías Vázquez García.  ............
Antonio Vázquez Ortega.  ...............
Matías Iglesias Montero.....................
D, Victoriano Gallego Gallego..........
» Faustino Alvarez Llaneza Vil la..
» Fráncisco Pérez Martínez..............
» Antonio Andía Riera.....................
> Eloy García A y lló n   ...........
» Blas Ramos Alcázar   ..................
» José Viñas T ey ..  ................. ....
» Julián Alonso Goya....................

» Pablo Berrocal Almendariz.  .................
i  Il^teban Dumont Sajardo...................  .........

Matías Cortés Cortés .........................................
Manuel González Val verde................................... -
Manuel Guerrero García.. .................................
D. José Pérez V e g a ...............    .
Basilio Quesada R ivero......................... ..............
Demetrio Robleda Miñán......................................
Pedro Segura Mañas  ........................
Ignacio Munduate Expósito.........................  . . . .
Manuel Cheza Parra........................................  . . .
Nicanor Jiménez del V al  ..................... ............
Gabriel Mate llanas Devesa....................................
Gregorio Prieto Alonso   .......... *...............  • . .
Anselmo Ramos M éndez.....................................
Julián Soria Colavida............................................
Ramón de la iglesia Expósito..............................
D. Antonio Morales Prieto....................................

Enrique Rubio Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
» Vicente Eulate Moreda......................................
» Miguel Jiménez Otañez.....................................
» Luis de Ochoa Madrazo....................................
» José Golomer Vallés..........................................
» Antonio de Llano-Ponte Valicort....................

Bernardo Herrera Gallo  ......................
D. José Manzano García........................... ............
Vicente Alcalde Miranda  ........  ..............
D. Sálvador Cortés Samit.......................................
» José Duarte Barroso..........................................
» Antonio Mengíbar Rafart.................................
» Enrique Montoro Padilla.................................
» Ginés Muñoz López............................................

Julio Vázquez Crlstolena........ .............................
José Antonio Bastida Martínez.............................
Fernando Anoiros Fernández.............................
Juan Abral López  .....................................
JuáU Arias Ramos..................................................
Tomás Alvariño García..................... .................
Rafael Aragón Ariza .̂...................................
Joaé Lucas Beceiro Díaz.......................  ..............
Juan Daniel Barros Rodríguez.............................
Pedro Barros Rodríguez........................................
Niédlás Brage Torrente................................... .......
José Brocos Dillán..................................................
Juan Bouza Dopico................................................
Andrés Buciro Ganes............. ............. ................
Vicente Bouza López .........................................
Bartolomé Conde Rodríguez.................................
Dómingo Carbón Castro........................................
Tomás María Clemente Casanova y Rodríguez.
Juan Gamacho Marchante....................................
José Cruz Páramo...................................................
José Carreras Boronat..........................................
Andrés Castro López..............................................
José Oarrión Noguera............................................
Ifetnuel Díaz Rodríguez;........................................
Hipólito Díaz Vázquez..................................... «. . .

22^0
28.13
22.50
22.50
22.50
28, 3
22.50
22.50
22.50
22.50
28.13

662.50
450.00
450.00
375.00
375.00
375.00
375.00
416.66

292.50
262.50
100.00 
100,00 
100.00 
100,00 
100,00 
100,00 
100 00
45,00
22.50
22.50
22.50
22.50
28.13
22.50
28.13

562.50
562.50
450.00
450.00
450.00
375.00
375.00
100.00
22.50
22.50

562.50
291.66
315.00
225.00
225.00
100.00
22.50
35.93
35.93
43.12
43.12
35.93
43.12
28.75
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
35.93
43.12
85.93
28.76 
28,75
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Operarios de Arsenml de Marina.

..i ^

N O M B R E S

Andrés Donato L o p e ? . . , . .........   •
Jorge Díaz de Lago Fernández.............
Andrés Fernández V igo..  ....................
Pedro Fernández Diéguez. . . . ........ ...
Ramón Frieiro Mninos......................
Juan Fernández Fernández...................
Celestino Fernández Diéguez..................
lillguel Filgueira Montero......................
Juan Fernández Caravaca......................
Juan Fblgar Niebla..................................
Andirés Fernández García.......................
Benito Fariña Rodríguez........................
José González Alvarez. ...............
FranciscoGrandal Nayeíras.. . .  . .  . .
José Gote Villadoniga.............................
Pedro Gutiérrez Moreno..........................
Cipriano García Vello.............................
José Gato Diaz ...............................
José Garrote Díaz - ........................
Florencio García Romero*.
Antonio Grandal González..
Andrés Gásálla Seijas  .........   —
Ramón Gerpe García ....................
José González Ricp.. . .  .......... ..
Antonio Gómez Martínez........................
José García Cánovas.. . . . . . .̂ .................
José Antonio González Martínez...........
Pedro González López..............................
Francisco Hernández Meroño.. . . . . . . . .
Francisco Jiménez-Trejo Sánchéz.. . . .
José Toribio López Filgueira.. . . . . . . . .
Juan Julián López Saavedra .
Indalecio López Díaz .̂..................
José María Leira G allego. .....................
José Leira Gallego   -  ..................
Rodolfo López Mora. ........ .................... .
Felipe López Ruiz. ........ .
Celso Lómbardero Fuentes.. .  . . . . . . .
José Luaces López.
Ramón Leira Lópéz.   ................1 . . . . ,
Juan Méndez Landróvé, ............ .......... .
Antonio Martínez Mouriz  ..........
Juan MañáMíguez.. ........ .
Ramón Milla Leal.  ...........
Juan José Martínez Campos.............. ...
Francisco Macías Martínez..................... .
Antonijo Monreal Ruiz. .....................
Pedro Míguez R ióbó.. ...........................•
Miguel Martínez Muñoz, ..................... .
Diego Ñogueirá Martínez.........................
Antonio Novo Pereira..............................
Pedro Pardo López..  ..................... ......
Ramón Piñón Loxo   ^
Andrés Pardo Pardo.  .............
Eduardo Pinot Casal .............
Domingo Manuel Pérez D íaz..................
Juan Paadín Luaces............. ................... .
Nicolás Piñeiro Meiras........................... .
Andrés Rodríguez Martínez.....................
Antonio Romalde Rivera.........................
Diego Gabriel Rodríguez Rodríguez.. . .
Francisco Rocha Varela. ........ .
Domingo Riande Paleteiro......................

; Domingo Rodeyro de la Torre...............
MIguei Rey Alonso....................................
José Mnríft Regp Gómez................. .. r ..
Joaquín Rodríguez Arizá.. . . . . .  V. . . . ,
Benito Riobóo Calvo.................................
Benito Ruiz Cuadro....................... ...........
Pastor Ramos Barreiro.............................
Angel Rodríguez Grandal........................
Angel Rodríguez del Villar Fernández.
Isidoro Sotero Roca Martínez.................
Salvador Sonto García............................
Andrés Sánchez Estrada...........................
Agu^stín Sánchez R os. ...................
Félik Sánchez Juan   • •.  ..............

Haber mensual 
que 

se les asigna.

Pesetas.

47.43
43.12
43.12 
43A2
35.93

4 ^ 3
43.12 
43*12
35.93 
¿8,7á 
35,33
28.75
43.12
28.76
28.75
43.12
43.12
28.76
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
28.75
43.12
43.12
43.12
43.12
43.13 
4342
43.12
35.93 ,
43.12
28.75
35.93
28.75
43.12
4342
2s'76
43.12
43.12
4342
4342
43.12
43.12
43.12
43.12
43.12
28.75

. 4342,
43.12
88.75 
4342 
35,98
43,19
43.12
43.12
43.12
35.93
43.12
28.75
35.93
28.75 
43,1,2
43.12
43.12
4342
43.12
35.93
47.43
43.12
43.12
28.75
43.12
43.12
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Operarios de Arsenal de Marina.

Haber mensual 
que 

se les aEiigna,

Pesetas.

gapitán de voluntarios.................
Pí*imer Teniente de ídem .
Primer Maquinista dé lá Armada 
Gomandañté de Infantería.

Nicolás Soler Galludo....................... ............................
José Sibrári Fernándéz.   ...........................................
Antonio Sánchez Méndez. .................................
Pascual Salinas Torres. ...................... ......................
Ramón Silva Incógnito. ....................... ......................
Antonio TorrevS A bril..  ...........
Andrés Tenreiro López. ..............................
José Torrente Torrente. ..........................................
Marcos Tostado Parras................................................   •
José Teruel Moreno. ...................................................
Juan Antonia Yilula Fernández      ........ ..
Pedro Veiga Parga.  ............................. .....
Saturnino Yáñez Teijeiro..................... ............... ......
Salvador Zapata Pedrero........................... ..................
D. Patrieio Cuesta Sáinz............................... .................
» José Fraga Campos....................................................
» Marcial Barros García......................... ..................
» Francisco Taviel de Andrade y  Lerdo de Tojada.

43.12
43.12 
4%12
43.12
28.75
43.12
43.12
28.75 
47^4a
43.12
43.12

43.12
43.12 

112i50
84,37

225.00
375.00

Madrid, 28 de Febrero de 1910*=?. 0.=E1 General Secretario, Madariaga.

M IN ISTER IO  D E  HACIENDA

l^ lreG cló ii o  e n e  r a l  d e l a  D e n d a  
y  r »  s i  v a s .

Acuerdos adoptados en Ja reclamación 
de OJdigacianes de Ultramar.

A D. José García Martínez: 
Yistassusitístancias reclamando, como 

apoderado de D. Facundo García Suárez, 
los haberes devengados por éste en Cuba, 
como Capataz de Obras públicas, que es
tuvo afectó á la carretera de Arroyo Apo- 
ló  á Máhagüa, y examinados los presu- 
püe^óa deOuba de 1897 9?| resulta que 
no aparece en ellos consignación alguna 
para dicho ca go, el cual debió depender 
del Municipio ó Diputación provincial, 
nb siéndo, ¿or tanto, imputable ai Estado 
él abobó de las cantidades necesarias 
parí satisfacer la obligación de que se 
trata; ĵ Or ib que esta Dirección General 
ha ápótdádp desestimar su reclamación.

'Mádrídí lé  de Septiembre de 1909.=Por 
ordeai, Moisés Aguirre.

A D. Modesto Martínez Bravo:
Vista la instancia suscrita por usted, 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Santiago Orejudo y Es- 
tebanoten los meses de Julio a Diciem
bre del aülp 1998, como Inspector de Po
licía que fué en la provincia de la Haba
na (Cuba), ^

Esta Dirección general ha acordado 
con esta féóhá’ désesldmár la reclamación 
fqrmnla|i|a"^br ser haberes devengados 
cuando ya eetaha implantado én Cübá el 
^^gimen autónomico, no iinputábles, por 
Ijánto, ál. Tesóró’éspañol. *

Madrid, 22 de Septiembre de 1909.=Por 
qrden, l^o|eós Aguirré^

A D. len lto  Folguera:
Vista la  instancia suscrita por D. Angel 

Muniáteguí, reclamando los haberes por 
usted devengados como Guardia vigilan
te que f u f e n  Oubai coriespondientes á 
varios meses del aho 1898,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta techa^ desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
cuando j á  estaba ipipiantado en dicha 
illa  el regimén autonómico y no corres

ponder, por tanto, su pago al Tesoro de 
la Nación.

Madrid, 23 de Septiembre de 1909.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Miguel de Céspedes y Cofflng: 
Vista la instancia suscrita por D. Ani

ceto Suárez Bárcena reclamando los ha
beres por listad devengados como Abo
gado l’lscal que fué de la Audiencia de 
la Habana, correspondientes á los meses 
dé Julio á Diciembre de 1898,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha, desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
cuando ya estaba implantado en la isla 
de Cuba el régimen autonómico, no im
putables, por tanto, al Tesoro español.

Madrid, 25 de Septiembre de 1909.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Pedro Galbés y del Solar:
Vista la instancia suscrita por D. Ani

ceto Suárez Bárcena en reclamación de 
los haberes por usted devengados en los 
meses de Julio á Diciembre (fe 1898,como 
Catedrático auxiliar (le la Unlversiifed 
de la Habana,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha, desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
cuando ya estaba implantado en Cuba el 
régimen autonómico, no imputables, por 
tánto, al Tesoro español.

Madrid, 27 de Septiembre de 19Q9.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Rogelio Bernal y Ferrel:
Vista la instancia suscrita por D. Ani

ceto Suárez Bárcena reclamando los ha
beres devengados por usted como Jefe 
de Negociado de tercera clase que fué en 
la isla de Cuba de la Sección de los Re-

f istros y del Notariado, correspqpdientes 
varios meses del año 1898,
Esta Dirección General ha acordado, 

con esta fecha, desestimar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
cuando ya estaba implantado en dicha 
isla el régimen autonómico, y no corres
ponder, por tanto, su pago al Tesoro de 
la nacióm 

Madrid, 30 d© Septiembre 4© l909.=:Por 
ordem Moisés Aguirre,

A D. Francisco de P. Portuondo:
Vísta la ínsjlancia suscrita por D. Angel 

de Muniáteguí, reclamandó los h a b le s  
por imted deveng£^dos en el mes de Julio 
de 1897, y  en los de Agosto á Diciembre 
de 1898, como Inspector ^ n era i de Mon
tes que fué en la is la  de Cuba,

Esta Dirección acordado, con esta 
fecha, requerir á ústedl^para qué en el 
plazo de treinta días presente el certifl* 
c^do odginal de adeu(h> debidamente 
reintegrado con uña póliza de dos pe 
Setas*

 ̂Madrid, 11 de Octubre de 1909.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D."* Isabel Rico:
Pasado á infórme de la Abogacía del 

Estado de este Centro el expediente pro
movido por usted, en reclamación de 
haberes dé navegación, correspoudientes 
á su difunto esposo D. Enrique del Todo 
Pont, Juez de primera instanciajque fué 
de Patangas <FiHpinas), dicha sesión ha 
emitido el dictam n siguiente:

«Excmo. 9r.^ El Afargado del Estado 
que suscribe^ tenfendo en cuenta que ni 
del testimonio del auto de declaración 
de herederos, ni dé ninguno de los docu
mentos unidos, resulta comprobado la 
edad de los Míos del causante, estima 
precise, antes de informar acerca de la 
personalidad que se  solicita, que se pre
senten la s  paHidas de naoüniento de 
aqú^os.í» r 

Y conformándose esta Dirección Gene
ral con el preinserto dictamen, ha acor
dado como en el mismo se proj^ne.

Madrid, 13 de O ctubre,^  191ú.-i-Por 
or^n, Moisdé Aguirre.

A D. Saturnino Tovar Psimevó:
Vista la- insmncia suscr^a. por don 

Angel d e Muniáteguí y / r e c l a m a n 
do lóS haberes por usted devengados en 
los meses de Julio A Diciembre deí año 
1898, Cómo Oofedor deH^munícaciones 
que fué en  la Habana,

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fei^a, desestimar la reclama
ción formulada, por ser lib eres deven
gados en i^oca en que ya^estaba implan
tado en Cuba el régimen autonómico, no 
imputables^ por tanto, aijTesoro espaíoL 

m á riú r lé  de Qotuluo de 1999íp—Por 
ordené BMsés
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A D. Antonio Vesa y Filiart:
Vísta la instancia suscrita por usted, 

reclamando los haberes devengados por 
lét^t^derdante D. Manuel Fernandez Li- 
noro, en ios meses de Julio á Diciembre 
de. l898, coiAo Oficial quinto que fué de 
la Secretaríá del Gobierno general de la 
isla de Cuba,

Esta Dirección General ha acordado 
requerir á usted, para que en el plazo de 
treinta días presento lu primera ecíp a de 
la escritura di poder conferido á sú fa
vor por el interesado, y reintegre con 
uña póliza ¡de, dps.pes^ el certiftca lo 
original de adeudo.

Madrid, 19 de Octubre de 1909.=P6r 
orden, Moisés Águirre.

k  p . Julián Azcue y Elejalde: ]
Vista la instancia suscrita por usted, * 

rpcíapiando los haberes devengados por 
au poderdante D. José Ricard en los me
ses de Julio á Diciembre de 1898, como 
Escribiente que fuá de la Secretaría de 
Hacienda de lít isla de Guba, |

Ésta Dirección Generál ha ácórdado ‘ 
con esta fecha desestimar la reclamación i 
formulada, por S'ír haberes devengados ' 
cuando ya estaba implantado en Guba el 
régimen autonómico no imputables, por 
tanto, al Tesoro español, con la inteligen

c ia  de que no teniendo reconocida su 
^rsonalidad de apoderado, será necesa
rio que lo-justí fique»;  ̂ .
;: Madr^, 2J de ¿Octubre de 1909.=Por . 
orden, Moisés Aguirre. ;

A D. Francisco Abasca|:
Visto el expediente instruido á instán- 

cía de u^M^Oi^ FecJainac^ de habéi^  
f^evengados como Congregado de Santo 
Domingo, de la Habana, en loé ñieses de 
'Septiembre é Diciembre de 1897 y Julio 
á Diciembre de 1898̂  y tenlepdoen cuenta 
que de la documentación apórfadá y de 
los antecedentes que ob» an en este Cen
tro aparece sin satisfacer la obligación de 
que se trata, ) -  . ;

Ésta; Dirección General ha acordado 
reconocer á usted con derecHo a! abono 

Melofihábpres de 1897 Xpegar los de 1B98, 
"porque estando  ̂devetfgádós cuando ya 
W aba implantado ett Cuba el régimen 
autonómico, deben ser satii^fechos con 
eargo á los fondos locales de dicha isla; 
pat'aello se practica la siguiente liqui- 
dacídn:.^. ¿ .

Jmpm^tan loa haberes devengados en 
168 mescade Sentiemíbre ^ Diciembre ;de 

^ 9 7 , áí razón 06 4p0 pesos anuales de 
sueldo, 666,68:peseta^. ,

Madrid, 3 de Noviembre de 19u9.=Por 1 
fndeii, Moisés A guine.

' ¿ . í - ' 7 ‘ ...............- ......
A íj- Julián tMll.i- itiV V.; i, .,1.
Visto el expediout&íiti^^dífflfí a yiatanr 

d a  de usted, solicitando el abonó de los
haberesdevengados, oomó Ji^^ dp prl-
"mera instíftícia" de Baracoa (puhab 
Sneses de Agosto á CMémbre de 1897 j  
Febrero I  Agosto de tdae^ry, teoiwdo en 
«éuentá loe antecedeOtes;<lde ofe^an ; 
»étt -e8«S‘ €»ntra^:y ídé la doawnentafíon ; 
.aporiada |parecea.8Ía satisfacer la .obb- . 
jáoióü ' é  ¿

isla; para ello se practica la siguiente li* 
quidación:

Importan los haberes devengados en 
los meses de Agosto á Diciembre de 1897, 
á razón de 2.000 pesos de sueldo, 4.166,65 
pesetas. í

Descuento del 11 por 100, 458,33. 
Líquido á percibir, 3.708,32 pesetas. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1909.=Por 

orden, Moisés Aguirre.

A D. Julián Azcue y Elejalde:
Vistas las instancias suscritas por us

ted Teclaiñando ios haberes devengados 
por sú poderdante D. Migxiel Prons Ma
riné, en Varios meses dél año 1898, como 
Escribiente temporero, que fué, de la 
Addána del Puerto de lu Habana,

Eék. Dirección-General ha acordado, 
contesta fecha, desestimar la reclamación 
fórmúladá, p6r ser haberes devengados 
én époea en qúe ya estaba implantado 
en Cuba el régimen autonómico, no imr 
putables, por tanto, al Tesoro españól.

Madrid, 30 de Noviembre de 1909.=*Por 
orden, Moisés Aguirre. „     _

A D. Pascual Varóla Naveira:
Vista la instancia suscrita por usted 

reclamando los haberes devengados por 
su representado D. Gumersindo Novpa 
Pereira, en varios meses del año 1898, 
como Portero M'iyor que fué del Consejo 
de Administración de la isla de Cuba, 

Esta Dirección General ha acordado, 
con esta fecha, desestitnar la reclamación 
formulada, por ser haberes devengados 
en época en que, y a estaba implantado 
en dicha isla el régimen autonóúiico y 
no corresponder, ,p:>r tanto, su pagó ál 
Tesoro español; con la inteligencia de 
que no teniendo reconocida su persona
lidad de apoderado, será necesario que 
lo justifique.

Madrid, 4 de Diciembre de 1909.—Por 
orden, Moisés Aguirre,

. A D. Julián Azcue y Elejalde.
Vista la instancia suscrita por Usted 

solicitando, como apoderado de D. Salva
dor Félix, el abono de los haberes por 
éste devengados en la isla de Cuba du
rante los meses de Julio á Diciembire de 
1898, y considerando que el crédito re
clamado fué devengado cuando ya estaba 
implantado en dicha isla el régimen au
tonómico y debe ser satisfecho con cal'go 
á los fondos locales de la misma, siU que 
pueda ser imputable al Tesoro de lá Na
ción,

Esta Dilección General ha acordado 
désestimar la reclamación por usted for
mulada* T r V'

Madrid, 4 de Dídembre de 1909.—Por 
Orden, Moisés Aguirre.

M INISTERIO  D E iN ST R U G C IÚ N  PÜ B L IC A  
Y b e lla s  artes

Ediciones Literarias y Artísticas. Libre
ría de Paul Ollendorff, S. A. Un volumen 
V III384 páginas, en 8.® marquilla; rús
tica.

Luis Bonafoux: Clericanállas,—P ría. 
Sociedad de Ediciones Literarias y Artís
ticas. Librería de Paul Ollendoff, S. A. 
Un volumen, tres hojas y 286 páginas, 8.® 
marquilla; rústica.

Madrid, 28 de Febrero de 1910.= El 
Subsecretario, Montero.

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en castellano en el extranjero que don 
Rafael Morayta y Serrano^ vecino de Ma
drid, en nombre y representación de la 
Sociedad de Ediciones Literarias y Artís
ticas de París, desea introducir en Espa
ña después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 4869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1898.

Jean Carol: Sor Juana^ obra premiada

Í)or la Academia Francesa; versión caste- 
lana de Carlos: de Batiebr-París, Socie

dad de Ediciones Literarias y Artísticas, 
librería de Paul Ollendorf, S. A. Ün vo
lumen, dos hojas y 268 páginasrei^S.® 
marquilla; rústica.

Madrid,28 de Febrero de 1910.=:E1 Sub
secretario, Montero.

Habiendo sido aplazada por el Gobier
no de la República Argentina la inaugu
ración de la Exposición Internacional de 
Bellas Artes, la Comisión encargada de 
recibir las obras artísticas para dicho 
certamen ha prorrogado el plazo de ad
misión hasta el día 81 de Marzo del año 
corriente. ?

Madrid, 8 de Marzo de 1910,=sEl Secre
tario de la Comisión, Villegas.

Habiéndose observado un error de co
pia en el anuncio publicado en e l núme
ro 6 i d e  la G a c e t a  d b  Ma d r id , cow^espon- 
diente al día 20 de Febrero último, inclu
yéndose en la lista de opositores á las 
plazas de Dibujo de los Institutos de Za
mora y Segovia (tumo libre) el nombre 
de D. Manuel Braña Hernández, en vez 
del de D. Samuel Maña Hernández, que 
es el verdadero nombre del aspirante, se 
hace público á los efectos oportunos.

Madrid, 8 de M^rzo de 19Í0.=E1 Subse
cretario, E. Montero.

  — -

WIINISTERIO DE F O M E N T O

. • ‘ I sfa ..GeDeráL ha a€oi^qad|)

■do'kíB- haber0sxi6.1,8̂ >7.-.y negar 893,

é dichapon óargd 4  tobücíá

Ü ttb se e r e ta r in .
Nota bibliográfica de dos óbras impre

sas en castéfiánu eh el ^3ttrw  
D. Luis Máííá Fólíh y  Tórrés desea i ur 
trpdíicir eü Espáfe después de haber 

las íórriialidadés -•prévehi- 
uSfe éU el d-ecrétd-ley d'é 14 de Septiem^ 
tre  de 1869 y Real ordeii de 19 d€? Mayo 
de 1898. -

Felipe Pedreil: Músicos contemporáneos 
jf (ie oi^bs tiempos, estudios' de vulgarizár 
cíóu; primera s(etíe.^Farís* Sociedad de

; B tr é c é ié m  ñ e  H C P teu ltit-
j rá, I n d u s z r la  y  C o m e r c io .

MONTES i .
Éxaminádó, el presupuesto eleyado á 

éste Ministerio por la lUspección^fle Re- 
póbiácioñed fóréstalés y .piscícólás, con 
destino á los ^ sto s  dne durante.el actual 
áñó écóiíóitiico.han.ae ocasionar los tra
bajos proyectaáos para |a cuenca del río  
Alcáíde/moiites de Véíez Blanco y María, 
de Ricote y Blanca, y cúehca del An- 
darax, que constituyen las Secciones 
cuarta y quinta de la tercera División 
kídroIó^oo-fprQstál,Ímportante^fi4.290 68
Epsetás, así como el que ha lormuiado e l  

ngéuferó-Jefe dé la íhisníh para los ci- 
fáóóé Sí̂  rvícipi?, que asciende á la canti
dad de 99.662,30 pesetas. . ' ^

Considerando que con el fin de amol
dar las partidas do este prceupuesto al 
ciédito concedido en él de este Mlnistérío 
párg trabajos lUdrcáój^oo-ibrestales, j
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pé«i & la : ]^u(i9ilte previsión
que las oirounstaiioü»>;usDnsejeBjen la 
oistribadón da créditos ákjpriiioípioidei 
ttOoii e».de iwoesi4iad ¡rebajar áiOOO pcse- 
tasseit iel' prostf|HieBto formulado por la
Im̂ >eeclófn> *A ? i.  ̂  ̂ ,< ^
' aLiSer iconformidad

costlq ptefiuesdd pdi eata-^Diaecaión .ee* 
inratf!li*r'eraelloaq?ánlBDr..eli«xpn!a^ 
pras1i^eatclpoi'4a cantidad de 60.29< €̂8 
ptosCtas <pam>ateod«(< ii c Jtap -meacionadQS 
séni^ioB^ áefíÑtdientes de la  groara-, üi- 
.vMón bidrólógiparferestai^ parscel ĉ * 
inieiyto  ̂ afioi^eonómico; core gasto, se 
aplicará ^^Caplfalq

'j»resnpneHlQ>vI¿*^teide e ^  lilbn»te«áo y 
ab^ceirto ¡TidqtlvoiA sServi-
efeo^de redoblaetonea viii4n>iégie3.|^ee- 
t#le»9i pi&(aolas>^ gáebicibdó t̂eBiqrSb na

no deben ser objeto de cóntcatO);-dada<au 
natnralbza, Se faitda d«¡veriñcap#or Admi-J 
hiatEBoióÂ 9si{deícp<w/el̂ lngenieî  > <lete 
deél»in^imifM)fl^;Bdvtoi6ft>ae<ban<de ap- 
lbdt8K;iD» opñtniQMUbiwinieistos de feu
dos v justificar sst inversión en la forma 

.ertaW«cid|l..ír-?'!.i?..a..' I
. nDs itadaa delaÁoélüniabSD lo.,cem]i- 
nfetó fi#.. St pMTa aá-ijb<mocimiento y  ,de  ̂
ij^efsetM /'iDiosgiiitrde AtBiSr muebos 

'Sfiosi M a d ^  F orero  de 191&n^El 
Mreetaisaenerab'G<;er(dmrd<<:i;:
Sefior Ordenador de Pagos de este Minis

terio. Í'-Í-If £•'.■■
■oíteiíís>!í.,-.*«í̂ " ; ■ ,i»i . I. «Svi' P.r̂

 ̂ AI objetó de <|ue por la Jefatura jde 
Bdblléas dé la de Avila

por^Admiaielraelóii 
 ̂fá r -éb ^  <£»¥epiiraéida^e^«ainfetera de 
Cebreros ¿ Villamartín, sección de .Ce- 

- 'b r a ^  5:;ú

 ̂̂ íl^déáí lí^^péi^ealo ^ e s ^   ̂Direc- 
cióii, ha dispuesto se litoéfi pór^^á 0r- 
dbáaciÓn la süii^ de SGdÜÔ  pesetas, cuya 
c fM  afectará ar*pife»apuéato aprobado 
¿W!%tóí’fcMderî de 12^.w"Septieinbre.de 
1900. yferá^itogó aií oápituioÁlO, aartíeu- 
tó presupuesto vigen
te de este Ministerio. •
• iíO' qdé îdwi '̂^dél señor* Ministro 

d i|b  áw.0.M ra Su cohi^ilniento y efectos 
cm li^ ieA tés: ái muf
chos años. Madrid, 21 de FebréñO 401910. 
El Director general, P. O., J. Llovera. 
Señor Ordenador de Pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

S a b d ir e e d ó n  d e  Aariia» t  O b ra s  
de R ie g o .

Visto el expediente incoado por D. An
tonio Rodríguez Ogando solicitando el 
aprovechamiento de un manantial de 
aguas minero-medicinales existente en el 
lugar denominado O Terrón, del Ayun
tamiento de Cimbra:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeciónt^i loiinstfuocióti de 
14 de Junio de 1883 sin que se haya pre
sentado reclamación alguna en el período 
informativo:

Resultando que Son favorables todos 
los informes emitidos por las entidades 
y Corporaciones oficiales, 

a  M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción al 
proyecto presentado y con arreglo á las 
Gandiciones siguientes:

Se concMe tttibriRCión á D# Au*

tonio Rodríguez Ogando, vecino de Ve- 
lin , para aprovechar las aguas minero
medicinales que nacen en el lugar, llama
do O Terrón, junto al molino de Rabal, 
m  término municipal de Cimbra, las cua
les no haa  sido aforadas por no permi
tirlo la s  condiciones de. la localidad ni la 
forma jor que so  presentan. . , . ^

¡ ; Las obras se eji^chtarán con arre- 
i glo al plnno y proyectó ptesehtadós.,:

3.* Se dará principio á los trabajos en 
\ un plazo máximo de spis meses, á contar 
: 4̂ .̂ Jn frofta y deberán
■ quedar terminadas ép el do un año, con

tado deT mi sino inodp. . . : .
i 4 /  El cop^e^iopárífl avisará ádáJeTá' 
í tura de Or nse cuan

do émp|qeé lo^ trajtójQs y cuán lo ha
llen, J^rj^inádos. para que el lógeórnto 
J ^ q  8úbalferno„.tm quien dejegu^, pjer- 

; z'á ía óoírespondiénte inspección y él re- 
' coc^qiinieutp final, deí cual se levantará acta. ^  ̂ ^

5.‘ , Sij ej concesionario n o , eíéñbiáse 
las obras en los plazos ¿eñaladóS ó falta
se á alguna de las condiciónes de esta 
concesión, se declarará caducada, siguién
dose los trámites preyenidps por la ley de 
Obras Públicas.

El ocmcesionario queda obligado á 
tramitar él'expedíéhtq qjie tara  el usa 
publico de Tas aguas ihinéro-medicináles^ 
prqviépe él Réglámélitó de Baños y Agñáa 
minórales de 12 dé^Mayo dé 1874.
; 7.? ^ t a  conpesióq so otorga, salvo el 

d^édto de propiedad^ sin perjuicio. Be 
terc ió , con fódoS, loi^ (^rechos y obligk-i 
dones de caráct^\íff|i^al consi^áabs 
en  iasdísposiptóñes Vigentes. . ,

El concesiohállb deposiláid p?e- 
viáméhte y én concepto de fianza el 3 ppr 
lÓO del importe de las obras que kféctán 
ai dominid público, ol cual será devuelto 
á la tarmiuación dé dichas obras.

De btden dor señor. Ministro lo comu
nico á V. S. para su oOnoéimiento, el ífel 
Ingeniero Jefe de Gbrk® Públicas S fnte- 
i?esadó j^demás éféétós, con publicación 
^i^iel Rofeí^n esa provincia. Dibs
guarde á V.^S. muchoá áños. Madrid, 25 
de vFebrero de 19lO.=El Subdirector, Ni- 
colau.
Señor Gobernador civil de Orense.

j Visto eb expediente incoado por ¿i- 
borló Bev411â  en  ̂representáoión de don 
Jfenuéli^m pai, parar deriyar 545 liirqs 

, d é ^ a ^  pér ségúúdé dél río Eoi ep el éi- 
^íi¿¿denimínadP Boconeo, con destino á 

fu W ih b frizr" * '"  ^
Resultando que el expediente se ha tra-̂ "" 

mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1883:

Resultando que no se ha presentado 
reclamación alguna al proyecto y que son 
favorables á la concesión todos los infor
mes emitidos por las distintas entidades 
y Corporaciones oficiales:

Considerando que en el proyecto se so
licita la ocupación de terrenos de domi
nio público para la construcción de la 
casa de máquinas,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con Jto*propu^tqj,pqrila ft ir s^ á p  ,Ĝ ne«t 
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.* Se concede á D. Manuel Campos 
Ares, vecino de Feijosmil, Ayuntamiento 
de Meira, el derecho á derivar del río Eo 
setecientos diez (710) litros de agua por 
segundo de tiempo en el. punto llamado 
Reconco, en la parroquia de San Jorge 
de Piquín, del citado Ayuntamiento, con 
destino á fuerza motriz de un molino ha
rinero de tres ruedas.

8.* Xa  prew de ten »  d¡e agoas teodrd

SU coronación horizontal y quedará cua
tro metros y cincuenta centímetros (4,50) 
más baja que una cruz labrada en una 
peña de lâ  margen izquierda del río en
frente de sii émplazamiento.
. 3.* Las obr«s ejecutadas con arreglo 

al proyecto presentado por el.conceaio- 
parió» suscrito pór el Arquitecto D Juan 
Alvaréz de Mendoza, c(^ las modiílí^aoio- 
nes que exija el cumplimiento de éstas 
condiciopeH. . , , _  ,
. Las Bguá.í? ud'ízá las en el moUnq soráii 

devüoltív?; ' estiido do
pn^eza /lÛ - dínUán îSQtes de Ser. derivá- 
daé, SU! qVjo puedan ser óonsuinidas ni 
aUerada‘% ,

4 “ ; Él concesionario nq' podrá alterar 
fd régimen de las aguas iaíerrumpiendo 
el a ufso d las mismas pór medió dé re
presadas. .d...

, Éí^concésionailo o h llg ^
, eslabX^cér,#vésí.ae;tó exigióse, ñn modu

ló para qué lá cáhtid d de agua deriva(ja 
del río sea la realmente, cQhcédiaá/ í  :
, 6.  ̂ Las obras darán comienzo eu el 

plazo de sqis mesi^ y terminarán en el de 
veinticuitro, contádos anlboé á partir de 

i la fecha,en qué se otorgue la concesión. 
: 7.* Üiía vez terihinadas las obras y  

previo aViso Bel concesionario, serán íe -  
. conocidas pór el Ingeniéro Jefe de Obras 
; Públicas de la pro vincia ó Ingen iero én 

quién delegue aquél, haciendo constar el 
resultado de este reconocimiento y él 
cumplimiento de las condiciones dé la  
cohcesióp en acta levantada por tripli* 

; cado. ,
De estos tres ejemplares uno será reirii- 

tido á la entidad otorgante de la conce- 
,8ión, y upa vez aprobada sé archivará 
Otro en ta. Jefatura de Obras PúblicaB 
correspoñdiente, y el tercero Se entrega
rá al interesado, ae cuenta del que serán 
los gastos que esté reconocimiento oca-

' siohé.'' ■*  ̂ " ' V _ ‘ ‘
8.* La cruz cincelada, como'referen

cia de la coronación de la presa en una 
peña, será sustituídá por el concesionario 
por Otra definit.va, rehundida ea una 
chapa circular de W centímetros de diá
metro, dé bronce ó hierro galvanizado 
colocada en tal forma, que las infersec^ 
ciones de las respectivas aspas'ooineidan 
; El éonceslonarió sé obliga á sh costa ¿  
la vigilapcia, conservación y sustitución 
cuantas vcc 8 sea preciso de la indicada 
referenciaóeftnlciva,^

W'nóósí^á pe. otor-
gáda,_tolvo.el derecho d^ipropiedadv á a  
perjuicio defercero, Con frrégló á todas 
las disposiciones vigentes, con destino 
exclusivo al objeto indicado en la condi- 
ción 1. y cadupoandoen los casos en aqué
lla expresados, y en especial, por el in
cumplimiento de cualquiera de las conr* 
diciones de esta concesión.

10. Se autoriza al peticionario para la  
ocupación de los terrenos de dominio 
publico que se solicitan para el emnlaaa- 
miento de la casa de máquinas.

IL El peticionario depositará previa- 
^ n te ,  y en cúncepto de fianza, el 3 por 
100 del importe de las obras que afectan 
al.dommiprpúblico, el cual le será de
vuelto á la terminación de las mismas.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. su conocimiento, el deü 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas ó inte- 
rosado y demás efectos, con pubüeacióis 
en el Boletín 0{(ciál de esa provincia. I)ígb 
guí?rde á y. 5. muclios anos. Ma^írid, 2 de 
Marzo de Í910.5=^E1 Subdirector, Nieolau» 
Señor Gobernador civil de Lugo.

Visto el expediente incoado por el Di
rector Gerente de los Ferrocarriles. Vas^ 
Opacados atttorizacióu para



derivar un litro por segundo, de agua del 
arroyo Beaseta con destino al abasteci
miento de la estación del ferrocarril de 
Alzóla, en jurisdicción de Elgóibar:

Resultando qu3 el expeoiente se ha 
tramitado con arreglo á la instrucción 
vigente, presentándose una reclamación 
en el período de información pública, la 
cual queda atendida con las condiciones 
que se impondrán, y siendo favorables á 
la concesión todos los informes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Géne- 
ral de Obras Públicas, ha tenido á bíen 
acce 1er á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.®" Las obrcs se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha 22 de Abril de í 909 y  se halla suscri
to por el Ingeniero de Caminos D. Ma
nuel ühagons, bajo la inspección y  vigi
lancia de la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa y Navarra, ó subordinado 
en quien delegue.

2 /  Antes de empezar las obras debe
rán presentarse á la aprobación de la Je- 
fatUia de Obras Públicas de Guipúzcoa y 
Návarrá un proyecto de módulo qUe ase
guró siempre la derivación dé un caudal 
det),96 litros por segundo para el servi- 
éio de la finca Tdrrécua, debióhdose ha
cer éstá deriváción antes de lá tonaa del 
concesionario, el cuál deberá además ha
cer á su costa la derivación añtós citada 
y la conduccióil hasta la hoy existente.

St® Las obras empezarán én el plazo 
de dos meses, á contar desdé la fecha de 
la Real orden de concesión, y  deberán 
Quedar tertiiihadas en el plazó dé seis 
meses, á contar de la miárna fecha.
' 4.* Üná véz teriUinadás las obras, se 
procederá á su reconócímiento'levantán* 
dose á continuación un acta, en la que 
conste el resultado obtenido y el exacto 
cúmplimiento de las condiciones de esta 
concesión.

Los gastos que por este servicio se asig
nen serán dé cuenta dél concesionario.

5.® No se podrá Cambiar el destino del 
apróvechamlénto sin nueva concesión, 
precedida de su correspondiente trami
tación y previa la presentación de nuevo 
proyecto.

6.® Ésta concesión se otorga á perpe 
tuidad, dejando á salvo los derechos dé 
prOjpiedad, y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general dé Obras Públi
cas, en la especíál dq Aguas y  dem^s dis
posiciones vigentes en la materisi

7.® Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dispueslo 
en el Real decreto de Reformas Sociales 
de'2ü de Junio de 1902.

8.® El incumplimiento dé una cual
quiera da las presentes condiciones 6 de 
las que de ella se deriven, dainá lugar á la 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se compromete el concesionario á 
dejar las cosas en el mismo ser y esíado 
que antes tenían, si así conviniese á ios 
intereses públicos.

9.‘ El concesionario deberá depositar 
antes de empezar las obras, cotuó fianáa, 
el 3 por 100 del presupuestó dé las que 
afecten al dominio público.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas é in
teresados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guárde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo do 1910.=:E1 Subdirec
tor, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

OBRAS HIDRXUUOAS

Creados por Real decreto de 12 de AbriP 
dé 1901 el Registro Central de aprcve-^ 
chamientos de agúás,enlaDiréccldn*(Íe- 
nerid dé Obras Públicas y los Registros 
provinciales en Cada uña délas Jéfaturás^ 
se trqpeSd desde el principio, para lieya^ 
esté servicio á debido efecto rápida 
eficazmente, con la oposición y resisten-^ 
cia que presentaban los dueños de los di- 
fecontes aprovéciamiéntos á shfragnr íbé 
gastos que estas operaciones originasen, 
res'istencia y oposición, en cierto* mckjo, 
fundada, pues sé trata realmente de 
bajos cuya ejéoución no pidíerón aquó- 
yos, y que á primera vista niñgún béne- 
ficio ha de reportarles.

Por otra parte, es esto un servicio es
tablecido por conveniencia de la Admi-  ̂
nistración para conocer en cada corrien
te los caudales de agua que con perfecto 
derecho se aprovechan, y cuyo resultado 
final será saber de un modo exacto los 
sobrantes que e|:Í8tan y ppedan ser uti
lizados en nueVos aprovechamientos} es 
decir, un servicio de carácter general, de  ̂
qué han de nacer nuevos e^nieírtOs de 
riqueza, y que, por tanto, detierá correa 
á cargo dé la Adminístracjtóh (Central, 
Salvb en los, casos en que la determina
ción del éaudarhubíerédehaoérie,^ áins«

tancia de parte, fuera del momento y or
den en que los Jefésde laaDtviitoneahi
dráulicas establezcan.

Encomendado á éstas el servdclo de afo
ro de las corrientes, y  disponiendo de 
personal práétiooencestas optaciones y  
del material necesario para qpie se  reali
cen con la mayor rápidos y exactitud, es 
natural qué sean las: que vpiflqúen la  
fijación de les caudales de toaos los apro
vechamientos, aun de^aquellos en que no 
resulte consumo de agua^ excepto de las 
que radiquen en la vertiente cantábrica 
de las provincias de Álava, Guipúzcoa y  
Vizcaya, para los i}ue seguirán Vigieíido 
las dis^siciones hoy vigentes^

E nlas db Ganarias.y Baleares, porrfu 
situación especial, contániiarán también 
como hástá aquf encargadas las Jeftturas 
de Obras Públicas ^  todos los ti(id>ajos 
relativos al régimen‘̂  ̂aprovechamiento 
de las aguks¡ ^

Eñ vista de lo expuesto, S. M. el 
Rey (q. D. g.), de confonuidad con lo  
propuesto por lá Direeción General de 
Obras Públicas, sé ha servido disponerlo 
siguiente: ^ ^ i * :

1.̂  Cuando sea necesaria para su ins- 
cripcién mi lóÉ R egisti^  créados por 
Real decreto de 12 .de AbrR de 1901 la  
détermiña^óñ ' f  prepuesta* para la 4ja- 
ciéñ dél caudal de agnáá dé loá aprove- 
ch^mientoá^ incluso dé Jos que>iio pro- 
dñ<^n consumo de agua,i sé hará por las 
Divisiones hidráulicas, excepto para loa 
correspondientes á osta clase, situados

seguirán rigiéndose liibrlas disposiciones

2.® En las p‘fóvifiéias de Baleares y  
CanarhiSr las Jefaturas Oínras Públi- 
caáiCQntinuapán copiOih^tá áfini e n ^ -
S ias.de itodjis 

ivps al r^im eñ y 
aguás públicas,, .

3.̂  Los gastos que ê fess QRéracáoim 
¡originen, shíi||i|^e,qué ño aeán heclms á 
instáñcia d e  par|9¿.aérapi cuétda a r la  
Administración» - \

Lo que de Real,<u?den qóipupfcada por 
eL señor Ministro parpcipo á y . S. pára 
su conooimienthy efeotoa qpqHiinos. Dios 
guarde á Yr S- mucjios afto«V Jjádríd, 26 
d e Pobrero de Í8Í José
Nicolau. " , -
Señores fiobernadorea cív%$ 

ros Jefeft

:,Tinoí«8.,iV,. ' f c V - . ..
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